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PRV 
Prieto, Ruiz de Velasco, S.C. 

Informe de los Auditores Independientes 

A la Secretaría de la Función Pública 

A la H. Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía "Manuel Velasco Suárez" 

Opinión con salvedades 

1. Hemos auditado los estados financieros del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía "Manuel Velasco Suárez", Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, que comprenden los estados de situación financiera, 
los estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos 
al 31 de diciembre de 2021, y los estados de actividades, los estados·de variaciones 
en la hacienda pública, los estados de flujos de efectivo y los estados de cambios en 
la situación financiera, correspondientes al año terminado en dicha fecha; así mismo, 
el reporte de patrimonio, el informe sobre pasivos contingentes y la conciliación 
contable presupuestaria al 31 de diciembre de 2021; así como, las notas explicativas 
a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

2. En nuestra opinión, excepto por lo que se describe en los párrafos 3 y 4 siguientes, 
los estados financieros adjuntos, · que se describen en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 
en materia de información financiera que se indican en la Nota 5 del apartado notas 
de gestión administrativa a los estados financieros que se acompañan y que están 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

3. Al 31 de diciembre de 2021, ·el rubro de Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes 
presenta saldos con antigüedad de más de 365 días por un monto de $12,089,975, 
sobre la cual existe una insuficiencia en la estimación por incobrabilidad de 
$1,327,176. . 

4. Al 31 de diciembre de 2021, el Almacén de Farmacia presenta un saldo contable de 
$166,054,696; mientras que, el inventario físico valuado proporcionado por la Entidad 
reporta una cantidad de $166,467,998, existiendo un~ diferencia de $413,302 la cual 
no fue conciliada ni justificada por el Instituto. 
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5. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría . Nuestras responsabilidades, de acuerdo con dichas 
normas, se describen con más detalle en la sección "Responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos 
independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética 
que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y 
hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión . 

Párrafos de énfasis 

6. Base de preparación contable y utilización de este informe - Llamamos la atención 
sobre la Nota 5 del apartado Notas de Gestión Administrativa a los estados financieros 
adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de 
los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la Entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados 
en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no 
ser apropiados para otra finalidad . Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

7. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo -
Llamamos la atención sobre la Nota 9 del apartado Notas de Desglose, en el renglón 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo, a los 
estados financieros adjuntos, en la que se indica que la Entidad cuenta con diversos 
fondos en administración de diversos proyectos provenientes de recursos financiados 
del CONACYT y la Industria Farmacéutica del ramo de las Neurociencias, los cuales 
coadyuvan a desarrollar diversas investigaciones de padecimientos neurológicos, el 
saldo de estos fondos al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es de $27,706,828 y 
$19,895,910, respectivamente, de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley 
de los Institutos Nacionales de Salud, estos fondos en ningún caso deben formar parte 
del patrimonio de la Entidad, y solo estarán bajo su administración para los fines 
convenidos. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

8. Implementación de la Gratuidad de los Servicios de Salud - Llamamos la atención 
sobre la Nota 2 del apartado Notas de Gestión Administrativa, donde se menciona que 
con fecha 30 de noviembre de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el "Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten 
los criterios generales y la metodología a los que deberán sujetarse los procesos de 
clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos que presten 
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servicios de atención medica de la Secretaría de Salud y de las Entidades coordinadas 
por dicha Secretaría", en el Acuerdo se establecen los criterios generales para la 
implementación de la gratuidad de los servicios de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social, modificando los procesos de clasificación 
socioeconómica de pacientes y quedando exentos de pago de los servicios de 
atención médica a partir el 1 º de diciembre de 2020, fecha en que entra en vigor el 
acuerdo mencionado. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Otras cuestiones 

9. Llamamos la atención sobre la nota 2 del apartado Notas de Gestión Administrativa a 
los estados financieros adjuntos en donde se mencionan los efectos financieros y en 
la operación; así como las medidas adoptadas por la Entidad para hacer frente a la 
emergencia sanitaria originada por la pandemia ocasionada por el virus SARS CoV-2 
(COVID-19) y sus variantes. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión . 

1 O. Con fecha 28 de enero de 2022, la Unidad de Contabilidad Gubernamental (UCG) de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante oficio No. 309-A.-
002/2022 emitió los "Lineamientos para la integración de la Cuenta Pública 2021 ", en 
los que se señala, entre otras cosas, que la UCG pondrá a disposición de las unidades 
administrativas de la SHCP la información integrada en el SICP a más tardar el 28 de 
marzo de 2022. Los estados financieros, han sido formulados con base en el registro 
de las transacciones realizadas por la entidad; no obstante, por lo descrito en los 
citados Lineamientos, las cifras dictaminadas podrían ser modificadas con 
posterioridad a la fecha de emisión de nuestro dictamen por los ajustes y/o precisiones 
que solicite la SHCP. 

11. Los estados financieros de Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
"Manuel Velasco Suárez", del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020, que 
se presentan con fines comparativos, fueron auditados por otro Contador Público, 
quien emitió una opinión desfavorable, el 17 de marzo de 2021. El Fundamento de la 
opinión desfavorable emitida por el otro Contador Público y su situación actual es la 
siguiente: 

a. "Al 31 de diciembre de 2020, el rubro de Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes, 
presenta saldos con antigüedad de más de 365 días por un monto de $13,998,711 
pesos por los que no se registró la estimación por incobrabilidad por un monto de 
$11,959,141 pesos". A la fecha de emisión de nuestro informe, esta situación 
prevalece como una salvedad debido a que sigue sin registrar la totalidad de la 
estimación por incobrabilidad como se menciona en el párrafo 3 de nuestro informe 
en la sección "Fundamento de la opinión con salvedades". 
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b. "El Almacén de Farmacia al 31 de diciembre de 2020, presenta saldo contable de 
$64,058,803 pesos y el inventario físico valuado proporcionado por el Instituto reporta 
$29,780,897 pesos, existiendo una diferencia de $34,277,906 pesos que no fue 
conciliada". A la fecha de emisión de nuestro informe, esta situación prevalece como 
una salvedad debido a que sigue existiendo una diferencia como se menciona en el 
párrafo 4 de nuestro informe en la sección "Fundamento de la opinión con 
salvedades". · 

c. ''Al 31 de diciembre de 2020, no fue concluido el inventario físico de bienes muebles 
y su conciliación con los registros contables, presentando a esa fecha un avance del 
49%". A la fecha de emisión de nuestro informe, no se ha entregado la evidencia 
suficiente de la conclusión del inventario físico de 2020. Al 31 de diciembre de 2021, 
el Instituto cuenta con la evidencia de la toma física de bienes muebles misma que 
nos fue proporcionada. Por lo que, en nuestra opinión actual sobre los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2021, ya no prevalece la salvedad en relación con 
esta cuestión. · · 

d. ''Al 31 de diciembre de 2020, el Instituto presenta el registro de provisiones de pasivos 
en el rubro de Pasivos Diferidos a Corto Plazo por un monto de $183,527,449 pesos 
de los cuales $159, 202,.360 pesos corresponden a pasivos contraídos con 
proveedor~s principalmente de medicamentos y materiales, accesorio y suministros 
médicos; se solicitó al lnsti(uto que proporcionara la evidencia documental 
correspondiente a la documentación que acredita la recepción de los bienes y 
servicios, facturas e integración detallada de los pasivos y no proporcionada, por lo 
que no pudimos verificar la razonabilidad del pasivo por un importe de $159,202,360 
pesos". Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021, la Administración del 
Instituto nos proporcionó la evidencia documental de la partida antes mencionada. Por 
lo que, en nuestra opinión actual sobre lo$ estados financieros al 31 de diciembre de 
2021, ya no prevalece la salve.dad en relación con esta cuestión. 

e. "El Instituto no proporcionó información suffciente con respecto al Servicio Integral de 
la Farmacia Subrogada para el · abasto, . administración y dispensación de 
medicamentos y materiales, accesorios y ·suministros médicos, y no pudimos aplicar 
otros procedimientos de auditoría para satisfacemos respecto a la procedencia de los 
pagos realizados y su aplicación a resultados por un importe de $97,453,684 pesos. 
El Instituto rescindió del contrato abierto con la Farmacia Subrogada el .29 septiembre 
de 2020, interponiendo un Juicio de Nulidad, promoviendo el recurso de reclamación 
de saldo por un importe de $41,501,079 pesos". Por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2021 , la Administración del lr:,stituto nos ha proporcionado la evidencia 
documental de la partida antes mencionada; así como la contestación y ampliación de 
la demanda de fecha 9 de julio de 2021 . Por lo que, en nuestra opinión actual sobre 
los estados financieros al 31 de diciembre de 2021, ya no prevalece la salvedad en 
relación con esta cuestión. · ·· 
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Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno de la 
Entidad sobre los estados financieros 

12. La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera 
establecidas en la Ley General de Contabilidad · Gubernamental que se describen en 
la Nota V del apartado notas de gestión administrativa a dichos estados financieros, y 
del control interno que la Administración consideró necesario para permitir · 1a 
preparación de estados financieros libres de incorreción material debido a fraude o 
error. 

13. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Entidad para continuar operando como una Entidad 
en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la Entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una Entidad en 
funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la 
Entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

14. Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de la información fin~nciera de la Entidad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

15. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentrnn Hbres de incorrección material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría 
realizada de conformidad · con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte una incorreción material cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

; . ' ·- . 

16. Como parte de una auditoría. de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También : 

• Identificamos y evaluarnos los . riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos 
de auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría 
suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de 
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no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que en el caso de 
una incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la 

· anulación del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin 
de diseñar los. procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Entidad . 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la 
Administración de la Entidad. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de 
la base contable de la Entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia 
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como Entidad en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 
que llamemos la atención . en nuest.ro informe de auditoría sobre la 
correspondiente inforrriación revelada en los estados. financieros o, si dichas 
revelaciones .no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría; sin embargo, hechos o condiciones futuros 
pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una Entidad en funcionamiento . 

17. Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Entidad en relación , entre 
otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría 
y los hallazgos importantes ;de la auditoría; así como, cualquier deficiencia significativa 
en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

Prieto, Ruiz de Velasco, S.C. 

enia Sánchez Rangel 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2022 · 
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